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TÍTULO IV. CAPÍTULO 3

CONTRIBUCIONES
PATRONALES



NUEVO ESQUEMA

o Reemplazo de alícuotas sobre contribuciones s/
ley 27430 (vigentes 2020 iban a ser 20,10% y
18,50%). Nuevas 20,40% y 18%.

o Cambio de esquema de deducciones por
trabajador. Deducción general $7003,28 para
algunas actividades $ 17,509,20. según ley 27430,
general ascendía a alrededor de $ 15.000 y la
anticipada para algunas actividades alrededor $
25.000.

o Detracción general de $ 10.000 para empleadores
con menos de 25 empleados.

o Encuadre de PyME s/ SEPyME con certificado.
Excepto para asociaciones sin fines de lucro. 3



 Computo del crédito fiscal de IVA según los
porcentajes vigentes s/ 27430 al 2019.

 Permanece el computo del 100% de las
contribuciones abonadas en el IVA para los
medios, beneficio incorporado a la ley de IVA, por
la ley 27467 de presupuestos 2019.

 Observaciones:
 Proyecto original consideraba PYME a empresas
con promedio de ventas inferior a $48.000.000
suma fija y a la salida de diputados la tabla de
computo del credito fiscal de IVA consideraba un
porcantaje 67% inferior, valores de la tabla al 2020. 4



ALICUOTA APLICABLE

 Modifica el sistema de contribuciones de la
seguridad social con vigencia MES
DEVENGADO DICIEMBRE DE 2019.

 La mencionada ley en su art 19 dispone dos
alícuotas para las contribuciones de los
siguientes conceptos.
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ART 19  B) ART 19 A)
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18 20,40

INSSP LEY 19032 1,59 1,58

FNE LEY 24013 0,94 1,07

SIPA LEY 24241 10,77 12,35

AF LEY 24714 4,70 5,50



 El resto de las contribuciones, esto es Obra
Social, RENATRE, ART, sindicatos siguen sin
modificaciones a las alícuotas vigentes.

 Tributarán al 20,40 % los que encuadren en la
categoría “comercio” o “servicio” según lo
establece la Res 220/19 de la SEPYME de abril de
este año, en la medida que superen los
parámetros del tramo 2 para empresas medianas
que determina dicha resolución y sus
actualizaciones.

 En la actualidad los parámetros según la res
563/2019 del 6/12/2019 son para servicios $
607.210.000 y para comercio $ 2.146.810.000. 7



 El cálculo del monto de ventas deberá hacerse
conforme lo determina el art. 5 de la Res 220/19 que
define.

 Promedio de ventas de los tres últimos ejercicios
comerciales o años fiscales detrayendo el IVA,
Internos y hasta el 75% de los ingresos por
exportación.

 Todo ello sin ajustar por inflación.( excluidos los
intermediarios y agencias de viajes Anexo I de la res.
220/19 SEPYME)

 Para ser considerada Pyme se requiere obtener el
certificado exigido por la Res 220-19 SEPYME, no
obstante la reglamentación realizada por el Decreto
99/2019 BO 28-12-2019, indica en su art. 1 que la
AFIP, podrá autorizar exclusiones de certificado u
otras modalidades de certificación. 8



 El resto paga el 18 %, incluyendo a los sindicatos,
Obras Sociales y prestadores del régimen
nacional de salud ley 23661 y entidades estales
art ° 1° 22016.
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DEDUCCIONES A LA BASE IMPONIBLE

o Queda fijo el importe deducible de $ 7.003,68 por
trabajador (para cualquier modalidad de contratación
Ley 20744 – trabajo agrario o construcción)

o Se mantiene la deducción proporcional
correspondiente a horario parcial – la deducción no
puede superar las 2/3 partes del importe que
corresponde a un trabajador de tiempo completo (ley
20744, art. 92 ter – definición de trabajo a tiempo
parcial – menos de 2/3 del horario a tiempo completo)

 o fecha de ingreso posterior al día primero de mes.
(mes de 30 días)

o Se mantiene la deducción del 50% proporcional para
SAC

o La base imponible no puede ser menor a $ 4.893,25
Según Resol ANSES N° 279/2019. Art 9 ley 24241.
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 Mantienen la deducción de $ 17.509,20:
 Sector Textil – confección de calzado y marroquinería

(Dto. 1067/18)
 Producción agrícola e industrial según anexo Dto.

128/19 (cultivo de arroz, papa, tomate, tabaco….
Fabricación de aceites, azúcar, yerba ate, vinos, entre
otros – Ver anexo)

 Prestadores de servicios de salud inscriptos en el
Registro Nacional de Obras Sociales (Dto. 688/19)

 No se prevé actualización alguna a futuro.
 También aplica a concesionarios de servicios

públicos si el capital social pertenece en al menos
el 80% al Estado Nacional 11



 Prevé la ley 27541, que se pueda otorgar la
detracción especial o incrementada a “otros
regímenes”. En la ley 27430 todos convergían.

 “La reglamentación podrá prever similar
mecanismo para relaciones laborales que se
regulen por otros regimenes y fijara el modo en
que se determinara la magnitude de la detraccion
de que se trata para las situaciones que ameriten
una consideración especial”

 Art 22 5 to párrafo ley 27541. 12



DEDUCCIÓN ADICIONAL – CARGAS
ADICIONALES

o Se establece una deducción especial de $ 10.000.- para
quienes tengan hasta 25 empleados (deducción
mensual total de la base imponible – no es por
empleado)

o Esta deducción puede dejar la base imponible general
por debajo del mínimo establecido por el art 9 ley
24241.

o Alícuotas adicionales de regímenes especiales: se
calculan sin la detracción prevista (por ej. Trabajo
insalubre, adicional 2%) y aportes adicionales
industria de la construcción

o Aplica a partir de devengado diciembre 2019
o Se deroga el Dto. 759/18 (16/8/18) que regulaba la

reducción previamente. 13



CRÉDITO FISCAL EN IVA
 Además, el art 21 establece que se podrá

computar como Crédito Fiscal del Impuesto al
Valor Agregado el porcentaje que según la
jurisdicción figure en el ANEXO I aplicado sobre
la base imponible de la seguridad social.

 Para el caso de los exportadores se considerará
impuesto abonado susceptible de solicitar su
devolución o darle el tratamiento de libre
disponibilidad, inclusive de transferirlo a otros
contribuyentes
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